
 

 

  

 

 

3.8 Inversión Financiera  

 

Definición: Son los recursos que se colocan en títulos valores y demás documentos 

financieros a cargo de otros entes con el objeto de aumentar los excedentes disponibles por 

medio de la percepción de rendimientos, dividendos, variaciones de mercado y otros conceptos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


